
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

CONSIDERANDO:

Resolución de la
Oficina General de Administración

N' 032-201 4-FON DEPES/OGA

Lima. 19 de Febrero del2014

Visto el Memorándum No 00031-2014-FONDEPES/PP de fecha

04.02.2014,donde la oficina de Procuraduría Pública de FoNDEPES, solicita a

la Oficina deneral de Administración, la autorización del reintegro de gastos de

u¡¿t¡"o", pot la comisión de servicios realizado los días 17 y 18 de Enero del

pr"tl"tL'año, por el Sr. Harry Aranibar.Zambrano, contratado bajo la

ñóáar¡OaO "Conirato Administrativo de Servicios - CAS", y el otorgamiento de

iá C"rtir"ac¡on de Crédito Presupuestario N" 0000000449 de la Oficina General

de Planeamiento y Presupuesto para el reintegro respectivo; y

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES' es un

anismo' Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de ta Producción con

¡urioica óe derecho público. 
-Go11 !e autonomia-,!99¡.t191,

;;;;6i";, áotinlttt"t¡u" y académica, cuya finalidad e-s promover'. ei:"Y:I I
ápáyar tecnica, económica y financieramente el desarrollo de las actividades y

pioyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, luego de la fiscalización realizada por el Área de Gestión Financiera de la

Ofi"in" d"n.t"l de Administración a los documentos que sustentan los gastos

realizados durante la comisión de servicios a la ciudad de Paracas' con la

fi;;iid;J de realizar acciones legales pertinentes a cautelar el compleio
p"tqr"i"-i" Puntilla, del intento de invasión; presentado por el Sr' Harry

Aranibar Zambrano, por un importe total ascendente a 5/'282 00 (Doscientos.o;ñ" 
v áo" *n'ooltoo NuLvos Soles), según los documentos adjuntos al

piá"ént", fo" mismos que forman parte integrante de la presente Resolución;



Que, de conformidad con lo establecido en la Ley No 28693 - Ley
General del Sistema Nacional de Tesorería, la Directiva de Tesorería N" 0Ol-
2007-EFn7.15, aprobada con Resolución Directoral N" 002-2007-EF7Z.1S,
modificada con la Resolución Directoral N' 00i-20'11-EFnTj'S v demás
normas legales concordantes y conexas;

SE RESUELVE

Articulo 1o.- Aprobar el REINTEGRO por los gastos real¡zados durante
la comisión de servicios en la ciudad de paracas, con la finalidad de realizar
acc¡ones legales pertinentes a cautelar el complejo pesquero La puntilla, del
intento de invasión, presentado por el Sr. Harry Aranibar Tambrano,
contratado bajo la modalidad de "contrato Administrativo de servicios -
CAS"; por un importe total ascendente a S/.2g2.00 (Doscientos ochenta y
dos con 00/100 Nuevos soles), el mismo que se afectará según el detalÉ
siguiente:

' 
. . . Artículo 2o.- contando con ra certificación de crédito presupuestario

emitido por la oficina Generar de planeamiento y presupuesto, en er marco
def Presupuesto Institucional Modificado 2014, a ñn oe qúe h oficina General
de Administración realice el trámite respectivo, de acuerdo a las disposiciones
legales y normas vigentes; remitir ar área respectiva para su conobimiento y
trámite correspondiente.
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